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PREMO M INSERCION

Hasta tras meses 8’75 y fechas 
anteriores tina peseta

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas dol Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y annnotoa oMUhafiae 
y particulares que sean da 
go, satisfarán DIEZ CBNTIMOfe 
POR PALABRA y los anuncian 
juditiales a CINCO CENTIMOS 
debiendo los interesados aora- 
ditar antes de la publioacido 
y por medio «le la aorraspoi;- 
diente Carta de pago, habar 
satisfecho su importe en la De
positarla de ;?ondos provln.'ia- 
len, 'in cuyo requisita no se 

insertarán

Se sustribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
•obro de* la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
fiienes que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
«le la'eapital por medio de libranias del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes,

S ila « que termina la mserción «te la ley en el .Bel.tln Oficial delEs^

Miniiferio de 
Públicas

661
Dirección General de caminos 

Ccnsei^vaciófi
Hasta las trece horas del día 9 

de junio próximo, se admitirán 
en la Sección de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Obras Públicas, y en 
la jefatura de Obras l’úblicas de 
la provincia de Logroño, a ho 
ras hábiles de Oficina, proposi
ciones para optar a la subasta de 
las obras siguientes;

Número 101.--Reparación de 
explanación y firme de los kiló
metros .12, 13, 59 y 62 al 66 del 
C. N de Vinaroz a Vitoria y 
Santander (Logroño a Zaragoza) 
y C. C. de Agreda a Estella (Ar- 
nedo a las Ventas de Cervera) ■ 
kilómetros 33 al 37.—Presupues 
te de Contrata: 246.487'78 pese
tas.—Plazo de ejecución 16 me
ses -Depósito provisional: pe
setas 4.929'75.

Número 102 —Reparación de 
explanación y firme de los kiló- 

. metros 31 al 38, 550 del C. C. de 
L.ogroño a Miranda por Haro, 
(Logroño a Cabañas de Virtus). 
Presupuesto de Contrata pesetas 
207.454'54 —Plazo de ejecución: 
10 meses. -Depósito provisional

en el Pliego de condiciones par
ticulares y económicas que han 
de regir en las contratas de es
tas obras, üna vez que le sea ad
judicado el servicio, presentará 
el contrato de trabajo que se or
dena en el D) del mismo Real 
Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades prqpónentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928 (Gaceta del día siguien- ■ 
te) y disposiciones posteriores. I

Madrid 8 de mayo de ló44.
El Director (rcneral |

M.^Rodri^ues !
MODELO DE PROPOSICION j

D.
no de
de
personal número 
micilio en 
vincia de
de

veci- 
provincia 

según cédula 
con dO' 

(pro 
) calle 

número
enterado del anuncio publicado 
en el Boletín Oficial, con fecha

de Úl

terar los valores extreipos vigen
tes o de seccionar y matizar los 
ya acordados.

Para ló primero se tendrá pre
sente que la alteración de los va
lores extremos sólo debe acome
terse cuando el transcurso del 
tiempo lo aconseje por -haberse 
alterado considerablemente la 
economía provincail de • algún 
cultivo y hallarse probado .que 
dicha alteración alcanza el 20 
por 100 de los líquidos extremos 
de la tabla.

En cambio la maíización de va
lores errtre los máximos y míni
mos de una calificación deberá 
acometerse tan pronto como la 
práctica lo aconseje para la rne- 
jor clasificación o localización 
de valores dentro de ia tabla.

1 timo y de la.s condiciones y re- ! 
I quistitos que se exigen para la : 
I adjudicación en pública subasta ' 

de las obras de provin- '
cia de se compromete a

i Será frecuente que los Ayun- 
! tamlentos aleguen, aun el caso 

de hallaase de acuerdo con que 
algún cultivo es bueno o media- 

¡ no dentro de la provincia o zoaa 
provincial, que no se hallen con
formes con los valores asigna
dos al Municipio por considerar 
que deben aplicarse los mínimos

4.149'10 pesetas.
La subasta de las dos obias 

antes mencionadas, se celebrará 
con arreglo a la Instrución de 11 
de septiembre de 1 886. en la Di
rección General de Caminos 
(Sección de Conservación de Ca
minos) del Ministerio de Obras 
Públicas, el día 15 del citado me.s 
de junio.

, Lbs proyectos y Pliegos de 
condiciones, estarán de mani
fiesto en 'la citada Sección de 
Conservación de Caminos, y en 
la jefatura de Obras Públicas de 
Logroño, en los días y horas há
biles de oficina, hasta el día de 
presentación de pliegos.

Las proposicione.s se presenta
rán en pliegos cerrados en papel 
sellado de cla§é sexta (4'50 pese- 

. tas) o en papel común con igual 
póliza, adaptándose al adjunto 
módelo, debiendo acompañarse 
a cada pliego, el documentu que 
acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la 
Ley de 17 de octubre de 1.940, 
desechándose desde luego la que 
no se ajuste a estos requisitos.

En el acto de la subasta y an 
tes de empezarse la apertura de 
plisgos, puede presentarse carta 
de cesión firmada por el ceden-' 
te y el cesionario y reintegrada 
con póliza de 1'50 pesetas, dese
chándose caso de no reunir am
bos requisitos.

El licitador acompañará a su 
proposición la relación de remu
neraciones mínimas, en la for
ma que se determina en el ápar- 
tado A) del Real Decreto Ley de 
() marzo de 192ó ((baceta del 7) y

tomar a su cargo la ejecución 
j de las mismas, i-on estricta su- 
' jección a los expresados requi- 
i sitos y condiciones, por la canti

dad de (1) • • • '
(1) Aquí la proposición que se 

haga, admitiendo o mejorando, 
lisa y llanamente, el tiqo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que 
no se exprese determinadamen
te la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponen 
.té a la ejecución de las obras, 
así como to'da aquella en que se 
añada alguna claúsula.

Asimismo se compromete a 
que fas remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros 

: de cada oficio y categoría em
pleados,' en las obras, por jorna
da legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferio
res a los tipos fijados por la jun- 

' ta creada por Real Orden de 26 
' de marzo de 1929.
I Fecha y firma del proponente.
! Es copia
! El Ingeniero jefe

' de la tabla
En dicho supuesto, o en cual

quier otro que no se refiera con
cretamente a posibles discrepan- 

I cias sobre si el cultivo local en 
I globo debe considerarse como 
I bueno, mediano o malo, dentro 
I de la provincia, se hará ver a los 
¡ Ayuntamientos que el Inspector 

del Tributo a de atenerse a un 
estricto automatismo, al no con
cedérsele facultad para apreciai 
y matizar fuera de los promedios 
de la primera mitad, de la últi
ma o del general entre cada má
ximo y mínimo de la tabla- Cual
quier concesión en este sentido 
darÍT lugar a numerosas recia 
m iciones y desvirtuaría la efica
cia en la función de los Inspecto
res .

En tale.s casos se hará ver a

Diputación Provincial
Amillarainientps

CIRCULAR 
j (Clonclusión)

Para promover alteración en 
la tabla provinciál de valores, 
deber¿i procederse con cautela o 
diligencia, según se tmte de al-

po) hábil para que por parte del 
inspector en funciones se acep
ten tales cartillas, si se conside
ran fundadas. Entonces el térmi
no quedará fuera dé la clasifica
ción automática provincial, y en 
caso contririo, las cartillas for
muladas seguirán su trámite co
mo expediente de alteración pa
ra d irles efectividad;cuaijdo ten
gan carácter firme y en la forma 
y mcymento que corresponda, pe
ro siempre sin suspender el trá
mite ni los '^.efectos de la inspec
ción practicada.

VI
La-rigidez y atoraatismo en'la 

aplicación de los precepto.s a que 
se refieren.los apartados anterio
res, no ha de parecer injusta en 
ningún caso que resulta indispen
sable para la ,eficacia y ejempla- 
ridad déla inspección. Aun en 
el supuesto de que las cifras re
sultantes no pueden exactamente 
e .rajadas en el efectivo valor de 
algún cultivo o aprovechamien
to, se trata de obtener índices re
lativos de las riquezas parciales 
del municipio a los efectos de 
llegar al señalamiento munici
pal para rectificar las jirn-ropias 
cifras de riqueza que rigen ac
tualmente. El Ayuntamiento, al 
distribuir dichas cifras, puede 
matizar la relatividad dentro del 
Municipio. j ,- j

Dicha correción ha debido 
efectuarse con anterioridad por 
los Municipios no sólo a conse
cuencias de las obligaciones im
puestas por los Reglamentos de 
30 de Septiembre de 1885, sino 
también por las que les imponen 
la lev de 26 de Septiembre de 
1941’ e ■ Instrucciones de 23 de 
Octubre de 1941 y 13 de Marzo 
de 1942. En estas últimas ;dispo- 
slciones se conceden a las Cor-

los Ayuntamientos que la norma 
15 (párrafo 3 ^) les ampara que ¡ 
puedan oponer las cartillas nva- J 
luat rias formuladas para el tér- 
mino con arreglo a lo ordenado 
en el Reglamento de 30.de Sep
tiembre de 1885 y disposiciones 
complementarias. xNo deben ale
gar ‘ignorancia los Ayuntamien
tos sobie este particular, ya que 
en el artículo 5.® de la Ley de 26 
de Septiembre de 1941 les recuer-, 
da la oblígac.ion de conservar y 
depurar costantemente los Ami- 
llaramientos y Registro.s fiscales 
a su cargo, insisliéndose sobre 
el particular en la norma 13 de 
las Instrucciones de 23 de Getu- 
bre de 1941 y normas 1 * y 9. de 
las de 13 de Marzo de 1942.

Pero tal facultad de formular

poracions municipales importan
te beneficios que no les otorgaba 
la legislación antigua del Amilla- 
ramiento. No podrá extrañar por 
tanto a los Municipios Qtie, ante 
el abandono e inacción de sus 
Ayuntamientos la Inspección de 
Hacienda salga al paso de la per
sistencia en su actitud negligen
te y adopte determinaciones 
coercitivas para terminar con el 
actual estado de cosas, siempre 
dentro del cumplimiento estricto 
de los normas legales promulga
das para co iseguir la eficacia y 
ejemplaridad de la inspección. 
En manos de los Ayuntamientos 
¿e han' puesto todos los medios 
necesarios para que puedan cum
plir SU.S obligaciones en forma 
nue no solo les resulte onerosa, 

I- sino que pueda constituirlos un 
’ apreciable y constante beneficio.

y presentar sus cartillas no pue
de suspender el trámite ni 'o.s 
efectos de las investigaciones ini
ciadas por la Inspección, salvo 
en el caso lîe qu< se bailen for- 
malizadasly presentadas en tiem-

Vil
Respecto a los contribuyentes 

en cuanto se refiere a las investi
gaciones particulares también se 
?€.« hará saber que su obligación 
de declarar las verdaderas bases 
tributarias es tan antigua como

SGCB2021



20 de Ma3^o de 1944 Boletín Oficial Página 2

la implantación de los Amillara- 
mientes A partir del art. 45 del 
Reglamento de la contribución

Septiembre 
de 1885, que declaró que los pro
pietarios estaban perpetuamente 
obligados a declarar, esta obli
gación se ha recordado sistemá- 
ticarnente en cuantas disposicio
nes fiscales se han dictado hasta 
la fecha, entre las que pueden 
citarse lo Reales Decretos de 10 
de Agosto de 193? v 1 de Enero' 
de 1926 y las Leyes de 4 de Mar- 

y 30 de Diciembre de 
1939 para sólo citar las más im
portantes. El art 11 de la Ley 
de 26 de Septiembre de 1941 con
cedió un plazo extraordinaaio 
para que los contribuyentes, 
cumplieran sus obligaciones.

Transcurrido con exceso el 
plazo marcado no ha de ex
trañar a los contribuyentes que 
persistan en su acción defrauda
dora que la Inspección de Ha
cienda actué dentro de las nor- 
legale» con toda severidad.
/ Lo que hace público por me

dio de esta circular para conoci
miento de los Ayuntamientos to
dos de la provincias fin de que, 
dentro de las normas contenidas 
en las instrucciones especiales 
dictadas sobre la materia con fe
cha 13 de Marzo de 1942 formu
len las cartillas evaluatorias y ta
blas municipales de valores de
bidamente fundamentadas sobre 
la riqueza Rústica y Pecuaria de 

lamino, con el fin de evitar
les posibles perjuicios que pue
dan derivárseles a la aplicación 
automática de la Pabla provin
cial, una vez quesea acordada 

Qye proceda en definitiva. 
Logroño, 3 de Mayo de 1944.

' V El Presidente 
Daniel Alcarras

M©»a En la casilla de valores 
que aparece publicada en el nú
mero anterior se ha sufrido un 
error, figurando en la casilla 
*volor venta» <cultivo de Re
gadío - b) olivar 17.000 pesetas 
cuando debe ser 17.500 pesetas.

Asi mismo en la sección <Mon- 
tes> figura én en valor máximo 
Pinares 2000 pesetas cuando de
ben ser 2.800 pesetas.

Ayuntamiénto de
Logroño

664
1.* 2.* y 3? Sección de Reclutas

Ignorando el paradero de los 
mozos expresados al final de este 
anuncio, comprendidos en- los 
alistamientos de la 1/, 2.*y3? 
Sección para el Reemplazo del 
Ejército del ’Corriente año, he 
dispuesto citarles por medio del 
Boletín Oficial para que se pre
senten al acto de la rectificación 
que ha de tener lugar en las Es
cuelas de Njños del Poniente del

Escuela de Niños del 
o y Escuela de Niños 

Paterna, 33 'a las 
11 de la mañana -del día '28 del 
mes actual 3* siguientes hasta el 
11 de junio próximo en que se 
cerrará definitivamente el alista
miento, a fin de que hagan las 
reclamaciones que'estimenn per 
tinentes a su derecho, por sí o 
por persona.s que legítimamente 
les representen; pues de lo con- 

parará el perjuicio a 
que haya lugar con arreglo a la 
Ley, ad virtiéndoles que este 
anuncio sustituye a las citaciones 

ordenadas por el párrafo 3deí 
artículo 81'del Reglamento Pro
visional de 6 de abril de 1943 pa
ra el Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, ya que no se les 
puede entregar personalmente 
como a los conocidos.

MOZOS QUE SE CITAN
Pf'iwet'a Sección

Marín González Pedro
Alonso Castro, Sebastián 
Cabezón Rodríguez, Alejandro 
Miguel Araquistain, José M 
Ramírez Fernández, Pascual 
iglesia Meio Vicente de la 
Ezquerro López, Angel 
Benito Ochagávía, Angel 
Ochoa Caivo, Luis 
Ochoa Arandio, Ricardo 
Castroviejo Martínez, Emiliano 
Sánchez de Ocaña Erice,'José 
Ilaño Río, Miguel
Rivas Barcina, Marcelino 
Witestan VVitestan, Emilio 
Varela Vito, Luis 
Merino Bozal, Luis r
López Díaz, Rodolfo 
Martínez Apellániz Agustín 
Saíz Ochoa, Ricardo

Segunda Sección
Osés Viniegra, Martín
Martínez García, xÁnselmo 
xAlcalde López, Fernando
Ruiz Cristóbal. Félix
Ruiz Echevarría, Francisco 
triarte San to laya, Ramiro 
Gil López, José
Francia Ruiz, Pedro
Calleja Nalda, Octavio 
Garrido Bozalongo, Lamberto 
Pérez Ortíz. Honorio
Aguirre de la Fuente, Félix 
Chapresto García, Benito 

i OfzaeCa Garcíá, Benito
Orzaeta González. Fortunato 

i Aldana González, Domingo 
Noguera Causa, An irés 
Gómez Fernández. José
Pérez Hernández. Julio 
Castro Navarro, Regino 
.Martínez Cantón, Alfredo 
Bon al Salan o va, José M.* 
Jover Herce, Santiago 
.Martín Gordillo, José 
Espinosíi Galilea, Pedro , 
Lóp^z Díaz, José
Ruiz Pérez, .Saturnino 
Ramos Candeal fosé 
Soto Arias, José M.* 
Castillo Merino, Luis 
Suso Clemente, Víctor 
Calara Galarza, Pedro
' ernández Villar, Joaquín 
López Rodríguez, Remigio

Te/'cem Sección¡
.Merino .Martínez, Cosme 
Soler Tuesta, Félix 
Cerezo Urresti, Arturo 
Jiménez Jiménez, Eugenio 
.Miguel Muro. .Antonio 
Ortega .Martínez. Francisco 
.Maya Andino, Eugenio 
Solores Benés. Francisco 
Olea Pereda. Joiiqûin ,, ,, 
.Muru .Arrnendáriz, Fernando’ 
Zabache Elorza Antonio

• Logroño 16 de Mayo de 1944. 
El Alcalde, 

/nao Pernas-.

ykdministrjción de
Justicia

REQUISITORIAS
()52

Jadraque Jiménez, Gregorio, 
de 54 años, soltpro que se dice 
ser Abogado, natural de Tudela 
y empleado en el Juzgado muñí-

Comifión Provincial de 
Educación Nacional

LISTA DE INTERINAS
í)53 

Iranscurrido pl plazo concedido 
para reclamaciones no habiéndo
se efectuado ninguna, se ha pro 
cedido por e,<ta Comisión Pro
vincial de elevar a definitiva la 
lista provisional de aspirantes a 
interinidade.s .Maestras publicada 
en el Boletín Oficial de la pro- ; 
vincia de 20 de abril último, con ; 
la única rectificación de consi- ' 
derar elminada de la misma a i 
p.'‘ Josefa Llórente Coruña, n.® : 
38, que solicitó en do.s provin- i 
cia diferentes. J

Lo que se hace público para

(' ci pal de Tudela , procesado en 
' causa n.® 62-1944 de este Juzgado 

por estafa Cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, compare 
cerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción^de 
Logroño, para ser reducido a 
orisión orovisionaP por dicha 
causa.

Por tanto ruego a todas las .Au- 
toridade.s 3' encargo a los agen
tes dé la policía judicial proce
dan a la busca v captura de di
cha procesado y de ser habfdo 
sea puesto en este Juzgado a dis
posición del mismo Se ¿ipereibe 
al procesado que de no compa 
recer le parará el perjuicio a que 
haya lugai en justicia.

Logroño. 1 de mayo de 1944. 
El Juez de Instrucción

. i

» 640
Armisen Elorriaga, Miguel, de 

25 años de edad, natural de Bil
bao, vecino del mismo, hijo de 
Miguel y Carmen, soltero, exfun- 
cionario residente en Bilbao Ri
bera 5-1 cuyo actual paradeio se 
ignora, procesado en causa nú
mero 8 1944 de este Juzgado por 
uso indebido de traje, insignias 
y condecoraciones.

Comparecerá ante el Juzgado , 
de Logroño en término de 10 
días para ser reduciclo a prisión 
provisional bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde 3’ de 
incurrir en las demás responsabi
lidades que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades / encargo a. los 
agentes de la Policía judical pro
cedan a la busca y captura de 
dicho procesado 3’ de ser habido 
sea puesto en este Juzgado a dis
posición, del mismo

Dado en Logroño 10 de mayo 
de 1944.

El Juez de instrucción en fun
ciones

EDICTO
654

Instuyéqdose en este Juzgado, 
expediente de Prevención de ¡ 
abintestato con motivo del falleL t 
cimiento del legionario Juan Li- j 
ria Expósito, hijo de padres des- j 
conocidos natural de Logroño, ¡ 
de oficio labrador, edad 32 años, 
de estado soltero, se cita a cuan
tas personas se crean con dere
cho a la herencia del referido ti
nado, para que en el píázo de 30 
días comparezcan pó sí o por 
medio de personas que leg límen
te las represente ante el 'Lenien
te Juez Instructor del Juzgado de 
Instrucción n ® 1 cel Tercio Gran 
Capitán l.° de La Legión en 
Tauima D. facinto Adame .San
cha, a hacer uso de sus derechos.

Dado en Tauima (.Melilla), a 8 
de mayo de-1944

El Teniente Juez Instructor

conocimiento de los interesados, 
Logroño. 13 de mayo de 1944,

I El Jefe de la Sección, 
i     _■ 
II

Anuncio* Oficíale*
ANUNCIO 624

' Por el presente se anuncia la 
adjudicación en pública subasta 
de la ejecución de las obras de 
la Calle Las Huertas v Plaza Pú
blica.

El importe de las Obras que 
servirá de tipo para la Subasta 
es de 26.224'20 Pesetas.

Las condiciones de pago, como 
las de ejecución délas Obras, se 
Jiaflan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

La subasta se celebrará en la 
Casa Consistorial de este .Muni
cipal a las doce horas de su ma
ñana del primer día hábil siguien
te de -haber transcurrido los 20 
hábiles, contados' desde la fecha 
de publicación del presente anun
cio el Boletín Ofici.vl de la pro
vincia.

Las proposiciones se presenta
rán previa la constitución del de- - 
pósito provisional, en pliego ce
rrado, en el acto de la Subasta 3' 
con arreglo al siguiente modelo.

En el exterior del pliego, pro
posición para aptar a la Subasta 
para adjudicación de la ejecu
ción de las Obras 'de la Calle Las 
Huertas, y la Plaza Pública.

Don vecino 
de provisto de 
su correspondiente cédula perso
nal del ejercicio corriente, ente
rado del pliego' de condicione.s 
aprobado por el Ayuntamiento, 
para I4 ejecución de las obras, 
acepta todos 3' cada una de ellas, 
así Cómo también las que se re- • 
fieren a la Legislación vigente en 
la materia,- y se compromete a la 
ejecución de las Obras de refe
rencia en la cantidad de 

en cifrd y letra.
.Matute, 1 de .Mayo, de 1.944 

El Alcalde

EDICTO 601
El Sr Alcalde Presidente del 

xAyuntamiento de la villa de Za- 
rratón.

Hace saber: Que el Ayunta
miento de mi presidencia en se
sión celebrada el día 29 del ante
rior, acordó designar como vo
cales para la formación del re
partimiento general de Htilida- 
des del año act al, a los siguien
tes señores:

Parte Real
D. A’alentín Terrazar Ledesma 

mayor contribuyente por rique
za rústica vecino.

•D. Elias .Montoya Blasco, por 
idem idem idem forastero.

D. .Mauricio Vozmediano Cam
po. por urbana.

D. Rufino Toíé BonHla. por in
dustrial.

" Parte Personal
D. Euquerio Madrigal Llóren

te, por rústica.
D. Agustín Llórente López, 

por urbai a
D Teodoro Pérez .Matizanos, 

por industrial , ‘
Don Francisco 'Pascual Sáez 

Cosca, para dar intervención a 
la clase obrera.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y puedan 
híteerse reclamaciones en el pla
zo de quinte días a -'ohtar des
de su inserción en el Boletín Ofi
cial.

Zarratón, 3 de .Mayo de 1944.
El Alcalde
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